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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
# En la Administración del Ro l f .t ín . sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. = .... ■■■ ■ । " ■
Uf Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. —-------------- ----------  ■

El pago de la suscripción adelantado. = 
La correspondencia se remitirá franquea

da al Regente de dicha imprenta.

.30 pesetas al año * Extranjero. «>•

# Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción. «S eénte. de peseta por línea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasudos éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.- ------- ------
* Números sueltos, 81 céntimo* de pé
nela cada uno.--.. . ■ । ............ ..........  ■ "

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias f 
y territorios de Afí-ica sujetos á la legislación peninsular, á los A 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra Y 
cosa. (Código civil;. . A

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- t 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y A 
desde cuatro días después para los deiúás pueblos de la misma Y 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). *

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l k t ín  Of ic ia l , dispondrán que “je uu ejemplar en 
el sillo de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de 
St8?d.*,Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
sabilidud, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colee dona 
dos ordemulumente para su encuadernación, que deberá a  enü 
carst- ai final de cada semestre.  

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina D.B Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso- 
uas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 3 Julio 1911).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GUERRA

LEY
[ion Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y enten

dieren, sabed: Que las Cortes han decretado y 
Nós sancionado las siguientes bases para la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército:

liase l.*
Disposiciones generales.

A) La ley de Reclutamiento tiene por prin
cipal fin establecer el servicio militar obligato
rio para todos los españoles, observando es
trictamente lo dispuesto por el artículo 8.° de 
la Constitución de la Monarquía española, que 
impone á todos los ciudadanos el deber de

defender la Patria con las armas cuando sean 
llamados por la ley.

Su objeto, por tanto, será:
l.° Nutrir las filas del Ejército y de la In

fantería de Marina, según sus necesiilades en 
la paz y eu la guerra, constituyendo Reservas 
que permitan elevar sus efectivos.

2.° Instruir militarmente á todos los mozos
útiles para los servicios del Ejército.

3.° Preparar una pronta y ordenada movi
lización. . , _ _ . i

4.° Constituir Cuadros gratuitos de Oficiales 
y clases complementarios de los profesionales 
y retribuidos.

B) El servicio militar será personal, y de
berá prestarse precisamente por aquellos a 
quienes corresponda, siendo condición indis
pensable la de ser español, excepción hecha de 
los voluntarios que puedan admitirse, en las 
condiciones que señalen las disposiciones vi
gentes, para nutrir las unidades indígenas que 
estén organizadas ó puedan organizarse para 
servir fuera del territorio de la Península e is
las adyacentes.

C) El reclutamiento y destino á los Cuerpos 
y unidades del Ejército ae sujetará á las nece
sidades orgánicas de éste y á los intereses ge
nerales del país.

D’, No podrá seguirse perjuicio alguno a 
los individuos que, al ser llamados á prestar 
servicio en filas, en cualquier época ó situación 
que la ley señale, estén desempeñando destinos 
dependientes del Estado, Provincia ó Munici
pio. Compañías de ferrocarriles. Banco de Es
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paña ó Hipotecario, Compañía Arrendataria de 
Tabacos, de Explosivos y demás, en las cuales 

- tenga ó pueda tener igual intervención el Esta
do, así como Jas subvencionadas por el mismo. 
Los individuos aludidos serán declarados exce
dentes al incorporarse á filas, con derecho á re
cobrar á su vuelta los mismos destinos, cesando 
en ellos los que durante la ausencia los hayan 
desempeñado con el carácter de interino, siem
pre que aquéllos hayan cumplido sus servicios 
en el Ejército sin nota desfavorable.

E) La Administración del Estado, la délas 
Provincias ó Municipios y las Empresas ó So
ciedades que con aquéllas tengan contrato ó 
subvención, no admitirán á su servicio á los 
que no acrediten haber cumplido los deberes 
militares que por su edad ó condiciones les ha
ya correspondido y estén exentos de responsa
bilidad, con arreglo á las luyes del Ejército.

F) Los plazos que se establezcan para las 
operaciones del reclutamiento podrán ser re
ducidos, mediante Real orden, cuando circuns
tancias extraordinarias lo ^consejen, adelantán
dose entonces las fechas que para cada una de 
aquéllas se marquen.

G) El rontnianual, que comprenderá el 
total de mozos declarados útiles en el reempla
zo de cada año, se dividirá en dos agrapadont-s. 
, A la primM-a agrapanbn. pertenecerán aquellos 
individuos á quienes les corresponda por el nú
mero del sorteo, y según el cupo anual de filas, 
prestar sus servicios en los Cuerpos y unida
des activas como fuerzas peí manentes del Ejér
cito, y á la segunda agrupación los que, excedien
do de dicho cupo, están también obligados 
cuando se disponga, y por el tiempo que deter
mine la Ley, á adquirir la instrucción militar 
necesaria é incorporarse á filas cuando se or
dene.

La primera se denominará «cupo en filas», y 
la segunda «cupo en instrucción».

H) La fuerza del Ejército permanente se 
reclutará y reemplazará:

l .° Con los mozos del cupo en filas del con
tingente de cada año.

2 .° Con los individuos del cupo en filas, me
nores de treinta años, que, al corresponderles 
ser licenciados ó después de esta fecha, deseen 
y se les conceda la continuación ó nuevo ingre
so en filas.

3 .° Con los que cuenten de diez y ocho á 
veintiún años de edad, que lo soliciten hasta un 
mes antes de su ingreso en Caja.

4 .° Con los pertenecientes al cupo en ins
trucción que, pasado el primer añoá partir del 
destino á Cuerpo de su reemplazo y antes de 
cumplir treinta años de edad, quieran prestar 
sus servicios en filas, con ó sin premio.

En todo tiempo se autorizará á los Cuerpos 
para admitir voluntarios, con arreglo á las pres
cripciones de la ley y de los Reglamentos, li
cenciándose al admitirlos por rigurosa antigüe
dad de servicios en filas, tantos individuos pro
cedentes del cupo en filas como voluntarios in
gresen.

La Ley y Reglamentos fijarán las condicio

nes, premios y duración de los plazos de en
ganche y reenganche á que han de sujetarse 
los voluntarios.

Base 3.a
Situaciones militares.

A) El servicio militar durará diez y ocho 
años, á partir del ingreso de los mozos en Ca
ja, distribuidos del modo siguiente:

1 .® Reclutas en Caja (plazo variable).
2 .° Primera situación de servicio activo 

(tres años).
3 .° Segunda situación de servicio activo 

(cinco años).
4 .° Reserva (seis años).
5 .® Reserva territorial (resto de los diez y 

ocho años).
B) Pertenecerán al número primero todos 

los mozos sorteados que no hayan sido ex
cluidos del servicio militar ó declarados prófu
gos, permaneciendo en sus casas sin goce de 
haber alguno hasta el ingreso en la primera si
tuación del servicio activo.

Los mozos ingresados en Caja que no hayan 
alegado excepciones ni" disfruten prórrogas 
serán destinados á los Cuerpos y unidades ar
madas del Ejército antes de transcurrir un año 
de su ingreso en dicha situación.

Los que ha\an obtenido prórrogas, así como 
los exceptuados, permanecerán en la situación 
de reclutas en Caja, en tanto caduquen dichas 
prórrogas á los primeros, ó se investigan y 
comprueban los motivos que aleguen los se
gundos.

C) Se hallan comprendidos en la primera 
situación del servicio activo todos los proce
dentes de la anterior, ya pertenezcan al cupo 
en filas ó al de instrucción del contingente.

Los individuos pertenecientes al cupo en filas 
ingresarán en éstas para completar los efecti
vos de pie de paz de las unidades orgánicas.

Los del cupo en instrucción estarán obliga
dos á cubrir todas las bajas que ocurran por 
cualquier concepto en los del cupo en filas de 
su reemplazo y Municipio en el transcurso del 
primer año; considerándose también como ba
jas los que existan sin gravamen para el pre
stí [>uesto.

D) Los reclutas del cupo en filas permane
cerán normalmente en los Cuerpos tres años; 
pero una vez transcurrido sin la menor inte
rrupción los dos primeros, podrá el Gobierno 
conceder licencias temporales en el número 
que juzgue oportuno.

Transcurrido el tiempo que se considere con
veniente, y con el fin de que pase el mayor nú
mero posible de individuos por las filas, habrá 
de llamarse, como mínimum, uno igual, por lo 
menos, al de los que fueran licenciados tempo
ralmente.

Dichas licencias se concederán por riguroso 
orden de antigüedad de reemplazos, y dentro 
de cada uno de éstos, por el número de incor
poración á Cuerpo, teniendo en cuenta las pre
ferencias á que se refiere el apartado A) de la 
base 8.a" de esta ley.
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I conocida utilidad, en el concepto de que duran- 
j te el tiempo que les corresponda prestar servi- 
; cío en sus Cuerpos, quedarán sujetos á la ju

risdicción militar, contándoseles dicho tiempo 
!, como servido en las unidades activas del Ejer- 
' cito; y si se dispusiera su incorporación á lilas, 
j los obreros ó funcionarios de carácter técnico 
1 tendrán preferencia para ser destinados á pres- 
; tar el servicio de su habitual profesión, si ésta 
' fuera de reconocida utilidad para el Ejército.

L) Los períodos de concentración para 
ejercicios, asambleas ó maniobras, no podrán 
exceder, en ningún caso, de un mes al ano 
para los individuos de la segunda situación del 
servicio activo, de veintiún días para ios de la 
reserva y de quince para los de la reserva te
rritorial.

Ll) Para la incorporación á banderas ó con
centración de los individuos sujetos al servicio 
militar que están en primera situación de ser
vicio activo, ya sea para maniobras, asambleas 
ó ejercicios, bastará una Real orden expedida
por el Ministerio de la Guerra ,, , ,

Si hubiera de movilizarse el Ejército ó parte 
de él, con carácter preventivo, en circunstan
cias extraordinarias ó en caso de guerra, basta
rá también uim Real orden, dictada por el Mi
nisterio de la Guerra, para el llamamiento de 
los individuos en Caja y en primera situación 
del servicio activo, ó una orden de los Capi
tanes «enerales de las regiones, Baleares ó Ca
narias en casos de urgencia ó incomunicación 
con el Poder Central; mas será necesario un 
Real decreto para llamar á la segunda situa
ción del servicio activo, y una ley ó un Real 
decreto, de que después habrá de darse cuenta 
á las Cortes, si estuviesen cerradas, para la re
serva ó reserva territorial.

M') En caso de movilización, el orden de 
llamamiento será como sigue: Se incorporarán 
primero á los Cuerpos, por orden de reempla
zos, todos los indivi<lnos del cupo en filas de 
los tres primeros años de servicio que estuvie
sen separados de ellas; lo harán después, por 
el mismo orden, los del cupo do instrucción 
que ya la hubieran recibido, siguiendo á éstos 
los de la segunda situación del servicio activo, 
por reemplazos completos de menor á mayor 
antigüedad. • .

Si la movilización fuese con motivo de gue
rra y general en todas las regiones, y por cual
quier circunstancia de tiempo no contaran las 
unidades armadas dos tercios del total efectivo 
deguerra de gente que de los tres primeros años 
haya recibido completa instrucción, se comple
tarán dichos dos tercios con hombres de la se
gunda situación del servicio activo, por el or
den establecido. .,

Los hombres incorporados sin instrucción, ó 
que la tuvieren deficiente, la terminarán en los 
Depósitos de los Cuerpos activos para cubrir 
bajas, ó contribuir á la formación de nuevas 
uni<lades. .

Cuando las necesidades del Ejército lo exi
giesen, al llamamiento de la segunda situación 
del servicio activo seguirá el de la reserva, y al

E') Los individuos del cupo en instrucción 
de cada contingente, recibirán ésta antes de 
transcurrir el primer año, durante el plazo mí
nimo que determiuen los Reglamentos tác
ticos.

Pasado este plazo, continuarán en instrucción 
el tiempo que individualmente necesite cada 
uno para adquirirla, con arreglo á su prepara
ción ó aptitud respectivas, quedando después 
en situación de licencia ilimitada, en la que 
permanecerán hasta que á su reemplazo le co
rresponda el pase á la segunda situación del • 
servicio activo. Durante el segundo y tercer 
años asistirán dichos individuos, con los Cuer
pos armados á que estén adscritos, á los ejerci
cios y maniobras que ellos realicen.

J1) Comprende la segunda situación del ser
vicio activo á todo el personal de la anterior 
que haya cumplido los tros años do dicho ser
vicio, quedando obligados á nutrir los Cuerpos 
y Unidades armadas del Ejército en caso de 
movilización, ó cuando las necesidades del ser
vicio lo demanden.

Forman la reserva, durante seis años, 
los procedentes del Ejército activo, después de 
terminar los ocho años desde ol destino á Cuer
po de su reemplazo.

H) La quinta situación, ó reserva territo- 
ria, durará el tiempo preciso para completar 
los diez y ocho años de servicio, y la compon
drán todos los procedentes de la anterior, si no 
tuvieren abonos para anularla.

Pasada esta situación, todos los individuos 
que comprenda recibirán la licencia absoluta, 
siendo baja en el Ejército.

, 7) En caso de guerra, no obstante lo ante
riormente establecido, el Gobierno podrá au
mentar el tiempo de permanencia en las distin
tas situaciones, y aun retrasar ó suspender la 
expedición de licencias absolutas, con las limi
taciones que señale la ley.

J) Durante los meses de Noviembre y Di
ciembre de cada año, los individuos sujetos al 
servicio militar que no estén en filas, cualquie
ra que sea su situación, pasarán una revista 
ante las Autoridades militares, locales ó consu
lares que la ley determine, á fin de que en todo 
momento se conozca su residencia, sin que el 
cumplimiento de este deber pueda originarles 
ga'to alguno.

K') Cuantos se hallen sujetos al servicio mi
litar activo, tienen el deber inexcusable de acu
dir al llamamiento que se les haga por sus Je
fes militares, bien sea para asambleas, manio
bras, funciones de guerra ú otro cualquier pro
pósito. .

De esta obligación quedan exceptuados los 
que sirvan en activo en la Armada. ■

Por causas de interés público, el Gobierno 
podrá, hasta en caso do guerra ó cuando se 
movilice el Ejército, disponer que no se incor
poren á sus Cuerpos los individuos de cual
quier organismo del Estado, empresa ó indus
tria convenida 6 no con aquél, cuando se con
sidere por el Gobierno de S. M. que los servi
cios de dicho personal fuera de filas son de re-
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de ésta el de la territorial, por orden de re
emplazos.

Podrá, sin embargo, el Gobierno, cuando las 
circunstancias lo aconsejen, hacer la moviliza
ción por Regiones, por Armas ó Cuerpos, ó 
bien por servicios y aun por unidades del Ejér
cito.

A7) Salvadas las limitaciones de libertad ci
vil, indispensables respecto de los muzos y sol
dados sujetos al servicio en filas, la ley supri
mirá toda exigencia de carácter preventivo pa
ra los demás á quienes obligue el servicio mi
litar.

Ñ) Hasta que comience el año en que los 
mozos cumplan veintiuno de edad, no se les 
impedirá viajar ni mudar de residencia dentro 
ni fuera de España.

Desde que principie el año en que los mozos 
cumplan veintiuno de edad, hasta la entrega 
en Caja, estarán sujetos á las presentaciones 
personales á que la ley obligue para las opera
ciones de reclutamiento.

Desde el ingreso en Caja podrán viajar, con 
permiso de sus Jefes, por la Península, isla ad
yacentes y posesiones de Africa, los mozos en 
Caja, los pertenecientes al cupo en instrucción 
hasta que sean llamados para cubrir bajas ó 
recibir instrucción militar, y los del cupo en 
filas en los períodos que disfruten licencias 
temporales é ilimitadas.

Podrán, por excepción, residir en el extran
jero aquellos cuyas familias tengan habitual
mente su residencia fuera de España ó ejerzan 
profesión ó industria que no puedan, sin grave 
perjuicio, abandonar Los mozos que se hallen 
en este caso, deberán obtener una autorización 
especial, que se concederá por el Ministerio de 
la Guerra previo informe de los Cónsules, 
transmitido por el Ministerio de Estado, y ten
drán la obligación de comunicar inmediata
mente á dichos Cónsules y á sus Jefes todo 
cambio de domicilio.

Todos los soldados en segunda situación del 
servicio activo, en reserva y reserva territorial, 
podrán, con conocimiento desús Jefes, residir 
en el extranjero y viajar libremente dentro ó 
fuera de la Península.

Los que disfruten prórrogas podrán solicitar 
y obtener autorización para efectuar los viajes 
que exijan aquéllas.

La autorización para viajar y residir en el 
extranjero concedida á los individuos sujetos al 
servicio de las armas, no les eximirá, cualquie
ra que sea la situación militar en que se en
cuentren, de la obligación de pasar anualmen
te revista y de presentarse tan pronto sean lla
mados ó tengan conocimiento de haberse orde
nado la movilización de su reemplazo.

En caso de guerra ó alteración grave de or
den público, podrán suprimirse las anteriores 
autorizaciones.

0) Los individuos sujetos a! servicio militar 
no podrán contraer matrimonio hasta su pase 
á la segunda situación del servicio activo.

Base 3 * 
Alubi mi evito.

A) Cualquiera que sea su estado y condición, 
todos los españoles, al cumplir la edad de veinte 
años, estarán obligados á pedir su inscripción 
en las listas del Municipio en cuya jurisdicción 
residan sus padres ó tutores, si los tuvieren, ó 
en las correspondientes al que ellos mismos 
habiten, en caso contrario; teniendo esta obli
gación á la vez, los padres ó tutores, así como 
las personas ó Autoridades de quienes depen
dan, quedando exentos de esta obligación los 
que estén con anterioridad inscritos en las lis
tas para el servicio en la Armada.

R) Anualmente, y en los primeros días del 
mes de Enero, se efectuará un alistamiento en 
todos los Municipios de la Monarquía y en los 
Consulados de España en el extranjero que se 
fijen, el cual comprenderá á todos los mozos 
que hayan de cumplir veintiún años antes del 
31 de Diciembre de ese mismo año, y estén en 
las condiciones que determinará la ley.

El alistamiento correrá á cargo de las Auto
ridades municipales y consulares, ó de aquellas 
que ejerzan sus funciones.

En cada consulado, que para estos efectos se 
considerará como un Municipio, se constituirá 
una Junta, formada por dos individuos que de
signará la Cámara de Comercio, donde la haya; 
dos más nombrados por el representante de 
España, si lo hubiere, á propuesta del Cónsul, 
ó por éste si dicho representante no residiera 
en la demarcación consular, y, finalmente, 
otros dos, previa votación de los residentes es
pañoles, efectuada ante el Cónsul, siendo Se
cretario el del Consulado. Si no existiera Cá
mara de Comercio, los cuatro primeros serán 
nombrados por el Cónsul ó Vicecónsul, y en 
todo caso tendrá esta Junta cuantas facultades 
concede la ley á las Autoridades municipales 
para las operaciones de reemplazo.

C’) Los que habiendo dejado de ser com
prendidos en el alistamiento del año que les 
corresponda, no se presenten para hacerse ins
cribir en el inmediato, serán incluidos en el 
primero que se verifique después de descubier
ta la omisión, y clasificados como soldados, pri
vándoles del derecho á las excepciones lega
les que puedan presentar, así como el de soli
citar prórrogas y el reconocido por los aparta
dos B) y C) de la base 8.*, señalándoseles por 
el orden correlativo de inscripción los prime
ros números del sorteo en el alistamiento en 
que se incluyan.

D) Para todas las operaciones del reempla
zo, los términos municipales de mucho vecin
dario se dividirán en secciones de 5.000 almas, 
á menos que el Gobernador civil de la provin
cia, oídas las Comisiones provincial y mixta 
de reclutamiento, y con anuencia del Ministro 
de la Gobernación, juzgo no ser necesario, por 
no alcanzar el número de vecinos cifra bastante 
para constituir dos secciones.

E) Concurrirán á la formación del alista
miento, al par que el Alcalde y los Concejales 
del Ayuntamiento, el Juez municipal, así como
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también los Curas párrocos ó los eclesiásticos 
que éstos designen, pudiendo asistir, además, 
un delegado de la Autoridad militar competen
te, si ésta lo estimase oportuno.

F) El día 15 de Enero se fijará en los sitios 
públicos acostumbrados, por un plazo de ocho 
días por lo menos, copia de las listas, debida
mente autorizadas por el Alcalde y el Secreta
rio del Ayuntamiento.

G) El último domingo del mes de Enero, 
previo anuncio y citación para que puedan con
currir los que lo deseen, se hará la rectificación 
del alistamiento. Esta citación se efectuará por 
papeleta, en la cual se harán constar las fechas 
en que los mozos pueden hacer sus reclama
ciones y Autoridades ante las cuales deben 
comparecer. En este acto se oirán las alegacio
nes que contra las listas hagan los interesados, 
resolviendo acerca de ellas el Ayuntamiento. 
El fallo de éste será apelable ante las Comisio
nes mixtas, con recurso de alzada ante el Mi
nisterio de la Gobernación.

H) En la mañana del día anterior al segun
do domingo del mes de Febrero, se reunirán 
los Ayuntamientos para dar lectura y cerrar 
definitivamente las listas rectificadas, oyendo y 
fallando en el acto cuantas reclamaciones se 
produzcan respecto á la inclusión ó exclusión 
de algún mozo.

I) El tercer domingo del mes de Febrero 
se hará en cada Ayuntamiento y Consulados 
autorizados para ello, un sorteo que comprenda 
á todos los mozos incluidos en el alistamiento, 
ya rectificado, sin otras excepciones que las 
correspondientes á aquellos individuos que de
ban encabezar las listas, con arreglo á lo pre
venido en el apartado C) de esta base, y los que, 
por cualquier concepto, deban servir en la Ar
mada.

Dicho sorteo no se suspenderá aun cuando 
haya'recursos pendientes, surtiendo su efecto, 
durante todo el tiempo de servicio, el número 
que á cada cual corresponda.

J) Nunca se anulará sorteo alguno, á menos 
que lo determine expresamente el Ministerio 
de la Gobernación; pero si después de hecho 
hubiera de incluirse en él á algún mozo, por 
haberlo aquél así resuelto, se realizará un sor
teo supletorio, y si hubiera de eliminarse algu
no, se correrá la numeración.

K) Se autoriza al Gobierno para que, siem
pre que lo juzgue oportuno, disponga que el 
sorteo por Municipios se haga en la cabecera 
de una ó más Cajas de recluta, con asistencia 
de los comisionados de la Autoridad municipal 
respectiva.

liase 4.a
Excluñonee y excepaonf* del servicio militar.
A) Serán excluidos totalmente del servicio 

militar:
l .° Los mozos inútiles por defecto físico que 

figuren en las clases 1.*, 2;* y 3.a del cuadro de 
inutilidades físicas que acompañará á la ley, 
por considerarse las enfermedades en ellas 
comprendidas como incurables en un período 
no menor de tres años.

Dicho cuadro de exenciones determinará la 
talla mínima para ingresar en el Ejército.

2° Los Oficiales del Ejército que hayan 
sido incluidos en el sorteo Estos tendrán obli
gación de incorporarse á su cupo y reemplazo 
como Oficial de la Reserva gratuita, si por cual
quier circunstancia dejaran de figurar en la si
tuación en que se encuentren el día del sorteo, 
antes de transcurridos los diez y ocho años que 
ha de servir su reemplazo, á menos que sean 
separados del servicio por Tribunal de honor ó 
sentencia de Tribunal militar ó civil, en cuyo 
caso pasarán á la situación que les corresponda 
como soldados. .

3 .° Los mozos que estuvieran sufriendo con
dena que no cumplan antes de los treinta y 
nueve años de edad. ,

B) Se exclurián temporalmente del contin
gente anua f: ,

L° Los alumnos de las Escuelas, Academias 
y Colegios militares.

2 .° Cuantos padezcan enfermedades de las 
comprendidas en las clases 4.a y 5.n del cuadro 
de inutilidades antes citado, por considerarse 
que éstas pueden curarse en un período menor 
de tres años.

3 .° Los que estuvieran sufriendo penas co
rreccionales. .

4 .° Los mozos que estuvieran sufriendo las 
penas de cadena temporal, reclusión temporal, 
extrañamiento, presidio ó prisión que hayan 
de cumplir antes de los treinta y nueve años 
de edad, los cuales serán destinados á Cuerpo 
de disciplina cuando extingan dichas penas, 
siendo extensiva tal disposición á los que fue
ran indultados ó comprendidos en la amnistía;

C) Serán excepi nados del servicio en tilas los 
sostenes de familia, entendiéndose por tales los 
que se especifican en los once casos establecidos 
en el artículo 69 de la ley de 11 de Julio de 1885 
y que reúnan las condiciones que el Reglamen
to determine.

Tanto los excluidos temporalmente por 
enfermedad, como los exceptuados, se somete
rán, en los tres años siguientes al de su alista
miento, á la revisión de las causas que deter
minaron su situación. Si éstas se confirman y 
subsisten en las tres revisiones, serán declara
dos inútiles los primeros, y pasarán á la segun
da situación del servicio activo los segundos.

Si cesaran las causas en alguna revisión, se 
incorporarán á la agrupación que les corres
ponda del contingente de su reemplazo, según 
el número obtenido en el sorteo.

E) En el caso de movilización para campaña 
ó de preparación para ella, cesarán todas las 
excepciones, incoriiorándose á su reemplazo 
cuantos las disfi ufaban, en el puesto que por su 
número de sorteo les corresponda, debiendo 
entonces el Gobierno, lo mismo que durante las 
asambleas de instrucción á que sean llamados, 
señalar un socorro á las familias que sustenten, 
siempre que las mi-mas se encuentren com
prendidas en el apartado en relación con el 

i E) de esta base.
! F) El Reglamento, en armonía con la ley
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de Enjuiciamiento Civil, señalará qué circuns
tancias han de concurrir en los mozos y sus fa
milias para que pue<lan ser declarados" pobres, 
fijando el tipo de reuta, haberes ó recursos que 
poseen los interesados, en términos que, den
tro <le la cantidad establecida como mínimum ó 
máximum, pueda señalarse la que deba tenerse 
en cuenta.

Base 5.a
(}lasi/icaciónt revisión é ingreso de los mozos en Caja.

A) El prime- domingo del mes de Marzo 
comenzará en los Municipios y Consulados la 
clasificación de los mozos, y si no se terminara 
en el día, se continuará en los siguientes, 
aunque éstos no sean festivos.

B) Al referido acto asistirán obligatoria
mente todos los mozos, siendo declarados pró
fugos los que no se presenten personalmente 
ó no se hagan representar en la forma que de
terminará la ley, de no acreditar su falta de 
asistencia por imposibilidad física ó causa 
justificada.

En el momento que se presenten serán talla
dos, sin perjuicio de la revisión de la talla ante 
la Comisión mixta, y reconocidos todos los mo
zos, invitándoseles seguidamente á alegar las 
causas que tengan de exclusión ó excep
ción.

Se admitirán las impugnaciones que á dichas 
exclusiones ó excepciones hagan los mozos ó 
sus representantes, y el Ayuntamiento ó la 
Junta del Consulado fallará acto seguido, de
clarando al mozo: .

Excluido totalmente del servicio militar.
Excluido temporalmente del contingente.
Soldado ó
Prófugo.
Terminada la clasificación, se efectuará la 

revisión de los mozos sujetos á ella por cual
quier causa.

C) Los fallos de los excluidos y de los ex
ceptuados del servicio militar, no serán definiti
vos hasta después deque los apruebe la Comi
sión mixta ó el Ministro de la Gobernación, y 
los que se refieren á la declaración de soldados, 
serán definitivos si no se apela de ellos.

D) En todas las operaciones del reemplazo 
y sus incidencias, á excepción de las realizadas 
ante las Juntas de los Consulados, intervendrá 
en cada provincia una Junta denominada Co
misión mixta de reclutamiento, coustituída en 
la siguiente forma:

Presidente. El Gobernador civil de la pro
vincia, y, cuando éste no asista, el Presidente 
de la Diputación provincial.

Vicepresidente.—El Coronel Jefe de la zona 
de la capital de la provincia Si existe en la ca
pitalidad más de una de éstas, el que sea más 
antiguo por su empleo militar.

Vocales.—Dos Diputados provinciales desig
nados por la I •¡potación y que no formen parte 
de la Comisión provincial.

Los Jefes de zona á quienes no corresponde 
la Vicepresidencia, si hubiere en la capitalidad 
más de una de aquéllas.

Los primeros Jefes de las Cajas' de Recluta, 
si hubiere más de una en la capital, ó el prime
ro y segundo Jefe de la Caja de Recluta si sola
mente hubiere una.

Un Delegado de la Autoridad militar, de la 
categoría de Jefe del Ejército.

Un Médico civil, nombrado por la Comisión 
provincial, con las calidades y preferencias que 
determine el Reglamento.

Un Médico militar, nombrado por el Capitán 
general de la región ó distrito.

Secretario. —El de la Diputación provincial, 
sin voto.

Formará también parte de la Junta, con voz, 
aunque sin voto, el Síndico ó un Delegado del 
Ayuntamiento del pueblo cuya revisión se 
practique, sin que su falta de asistencia inte
rrumpa las deliberaciones ni los acuerdos.

El Oficial mayor de la Comisión mixta será 
un Jefe del Ejército, nombrado por el Ministro 
de la Guerra.

E) Compete á las Comisiones mixtas de re
clutamiento:

l .° Conocer en los recursos que se promue
van contra los fallos dictados por las Autorida
des municipales de su provincia, con motivo 
de las operaciones relativas al reemplazo del 
Ejército.

2 .° Revisar y fallar todos los expedientes de 
los mozos que los Ayuntamientos hayan decla
rado excluidos del contingente ó exceptuados 
del servicio.

3 .° Revisar y fallar los expedientes de clasi
ficación, cualquiera que ésta sea, en que el fallo 
del Ayuntamiento haya sido impugnado ó pro
testado.

4 .° Fallar los expedientes de los prófugos 
cuando éstos se presenten ó sean aprehen
didos.

5 .° Formar el padrón militar.
6 .° Conceder prórrogas para el ingreso en 

filas.
7 .° Repartir el cupo entre los pueblos.
8 .° Imponer las multas que esta ley señala 

para las penas cometidas con anterioridad al 
ingreso de los mozos en Caja, siendo el Gober
nador quien ejecutará estos acuerdos, sin ulte
rior recurso.

F) Serán públicos los juicios de revisión, 
tanto en los Ayuntamientos como en las Comi
siones mixtas, admitiéndose todas las impugna
ciones que hagan los interesados en el reem
plazo, ó sus representantes legales.

G) A todos los mozos que obligatoriamente 
deban asistir á la revisión ante la Comisión 
mixta, so les socorrerá mientras se hallen se
parados de su residencia, por cuenta de los 
fondos municipales, á razón de 50 céntimos 
do peseta cada día, como también en térmi
nos generales á los reclamantes cuando.su 
petición se declare justa, siendo de su coste el 
gasto, si no se considera como tal. En forma aná
loga sufragarán los fondos provinciales los gas
tos de viaje y permanencia de los mozos y re
clamantes, siempre que sean impugnados los 
reconocimientos facultativos ante las Comisío-
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nes mixtas, ó no se pongan de acuerdo los Mé
dicas en ella y se acuda al Tribunal médico 
militar del distrito.

Los interesados podrán recurrir al Ministerio 
de la Gobernación, en alzada, de las resolucio
nes que las Comisiones mixtas dicten. Contra 
los acuerdos que confirmen los fallos de las 
Autoridades municipales no se dará otro recur
se que el de su nulidad, fundado en la infrac
ción de alguna de las prescripciones deesta Ley. 

, tampoco podrá apelarse cuando la reclama
ción verse sobre la aptitud física de un mozo 
declarado soldado ó excluido total ó temporal
mente del servicio, á menos que se solicite el 
reconocimiento ante el Tribunal médico militar 
del distrito. Las reclamaciones de que se trata, 
serán resueltas definitiva y ejecutoriamente y 
sin ulterior recurso, por el Ministro de la Go
bernación, en el plazo que determine la ley.

De los fallos dictados por las Juntas de 
los Consulados, creadas por la base 3 a, podrán 
recurrir, los que se crean perjudicados; al Mi
nistro de la Gobernación, por conducto del 
Cónsul.

El Ministro de la Gobernación resolverá sin 
ulterior recurso, antes del 31 de Diciembre del 
mismo año, sobre todas estas apelaciones.

V) Los mozos pendientes de recurso, mien
tras éste no se falle, serán considerados, para 
todos los efectos, como pertenecientes á la si
tuación que la Comisión mixta ó la Junta del 
Consulado les tenga señalada.

Las Comisiones mixtas de reclutamiento 
resolverán, bajo su responsabilidad, hasta el 
la de Julio, las clasificaciones de los mozos he
chas por las Autoridades municipales. Pasada 
esta techa, solamente podrán entender en rec
tificaciones que se refieran á excepciones ó ex
clusiones sobrevenidas después de ella, siendo 
nulo cualquier otro acuerdo que dictare.

El Gobierno, siempre que lo crea conve
niente ó necesario para los intereses públicos, 
nombrará Comisarios regios de la clase de Jefe 
superior de Administración civil ó de General 
del Ejército, á fin de revisar todas las opera
ciones relativas al reclutamiento y reemplazo, 
tanto en las Corporaciones municipales, como 
nn las Comisiones mixtas de reclutamiento. Ta
les Comisarios irán acompañados del personal 
tacultativo y auxiliar que, según el caso, se 
considere indispensable para el mejor desem
peño de su cometido.

08 Comisarios regios emplearán en la revi
S! n el mismo procedimiento que, conforme á 
a apliquen las Comisiones mixtas para

\sai* el fallo de las Autoridades municipales, 
a bien podrán reducir los plazos señalados 
pata las operaciones, en la medida prudencial 

ms circunstancias exijan.
A) . El Gobierno resolverá definitiva y eje- 

utoriamente acerca de los fallos que dicten 
cuchos Comisarios.

Las dietas é indemnizaciones que se pa
guen ¿ jos Comisarios regios y al personal que 
os acompañe, serán con cargo al presupuesto 

general del Estado.

M) El día l.° de Agosto ingresarán en Caja 
todos los mozos declarados soldados y excep
tuados del servicio en filas, quedando estos 
pendientes de las Comisiones mixtas para los 
efectos de las revisiones. Los excluidos del 
contingente y los prófugos continuarán á cargo 
de dicha Comisión.

Las Cajas entregarán para cada mozo ingre
sado en ellas, una cartilla militar, en la cual 
conste la situación que les corresponde, y los 
deberes y derechos que tienen. Unida á la mis
ma irá una hoja de movilización, dispuesta con
venientemente, para que una parte suya pueda 
servir de resguardo á las Compañías de ferro
carriles á cambio del billete necesario para que 
los soldados, en los casos que fijará el Regla
mento, puedan trasladarse del punto de su re
sidencia al de concentración. Dichos documen
tos se entregarán personalmente á los interesa
dos por conducto de las Autoridades municipa
les respectivas, las cuales certificarán habérse
les leído las prevenciones anotadas en los mis
mos

La cartilla militar tendrá, para todos los indi
viduos sujetos al servicio de las armas, una 
significación análoga á la cédula personal, sin 
que aquel documento excluya la adquisición de 
dicha cédula personal en los casos y situaciones 
que marquen las leyes fiscales y sus regla
mentos.

N) Una vez ingresados en Caja, cambian los 
reclutas de jurisdicción y pasan á depender de 
la militar. En tal concepto, los que no asis
tieren puntualmente, dentro del plazo que la 
ley señale, á la convocatoria para ser destina
dos á Cuerpo ó para incorporarse al lugar de 
las asambleas ú otra función del servicio, don
de previamente fueran llamados por sus Jefes 
ó Autoridades militares de que dependan, serán 
castigados como desertores, con arreglo al Có
digo de Justicia Militar.

(Continuará).

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección general de Sanidad exterior.
CIRCUhAR

Habiéndose dirigido á-esta Inspección gene
ral varias consultas sobre la interpretación que 
debe darse á la disposición 4 de la Real orden 
de 20 de Diciembre de 1909, n ferente al ser
vicio de estadística de morbilidad, por entender 
algunos Inspectores municipales de Sanidad 
que sólo en el caso de ocurrir ó registrarse en
fermedades infecciosas en la localidad se hallan 
obligados á rendir el estado mensual, se ser
virá V. hacer que llegue á conocimiento de los 
deesa provincia: que si bien en la citada dispo
sición I? se expresa que el trabajo de recopi
lación de dicha estadística queda limitado á 
consignar solamente las enfermedades infeccio
sas. no debe entenderse por esto que haya de 
dejarse de enviar los estados cuando no se re
gistren casos de las expresadas enfermedades,

M.C.D. 2022



28 BOLETIN OFICIAL

sino que necesariamente deben remitirlos men
sualmente, aun en caso negativo, á fin de que 
tenga efecto lo dispuesto en el artículo 183 de 
la Instrucción general de Sanidad.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 30 de 
Junio de 1911—El Inspector general, Manuel 
M. Salazar. Señores Inspectores provinciales 
do Sanidad.

JUNTA PHOVIMIIL DF INSTRUCCION PÚBLICA
CIRCUI AB

Recibida en esta Junta de mi presidencia, 
aprobada, la relación general de los Maestros 
y Maestras de las Escuelas dotadas con el suel
do anual de 825 pesetas, que por Real decreto 
de 25 de Febrero último ascienden al de 1.100, 
según se previene en la regla 4.a de la Real or
den de 31 de Marzo próximo pasado, y á la 
vista de las instrucciones que se ha servido re
mitirme la Dirección general de primera ense
ñanza en orden de 27 de Junio próximo pasado, 
he acordado prevenir á todos aquéllos lo si
guiente:

l .° Que todos los Sres. Maestros y Maestras 
á quienes beneficia y afecta el Real decreto de 
referencia, remitan con la mayor urgencia sus 
títulos administrativos y una póliza de dos pe
setas para su reintegro, con el fin de que pue
da consignarse en ellos la diligencia á que se 
refiere la regla citada de la mencionada Real 
or len, cuyo formulario señalan las ya dichas 
instrucciones.

2 .° Las diferencias que hayan de abonarse 
á los Maestros y Maestras, en atención á lo pre
ceptuado en la regla 3 n de la citada Real orden 
de 31 de Marzo, sólo podrán concederse á peti
ción de parte y consiguiente declaración de la 
Dirección general de primera enseñanza.

3 .° Los Maestros y Maestras procurarán la 
mayor diligencia en el cumplimiento de este 
servicio, no olvidando remitir la póliza de 2 
pesetas, sin cuyo requisito no se despachará 
ningún título. .

4 .° La Junta de mi presidencia, una vez di
ligenciados los títul s administrativos, los remi
tirá á las respectivas Juntas locales, cuyos Se
cretarios consignarán la toma de posesión, con 
arreglo al siguiente formulario:

«En cumplimiento de la orden que precede, 
yo, F T. y T., Secretario de la Junta local del 
primera enseñanza de esta ciudad ó villa, cer
tifico: Que en el presente día ha tomado pose
sión del cargo de Maestro de las Espuelas Na
cionales de Primera enseñanza, con UOü pese
tas de sueldo, que deberá percibir con todos 
sus efectos legales desde el día l.° de Abril 
próximo pasado, el Sr. D...., á quien se refiere 
este título.=Fecha y firma.=V.° B.O=E1 Alcal
de-Presidente».

6 .° De estas diligencias deberán los señores 
Maestros remitir á sus habilitados dos copias 
completas de sus títulos con las nuevas diligen
cias: estas copias reintegradas con un timbre 
póliza de 10 céntimos, serán autorizadas con 
las firmas de los Sres. Maestros y Alcaldes

Presidentes de las Juntas locales, y servirán de 
justificante en nómina para la percepción del 
nuevo sueldo.

Los Sres. Alcaldes se servirán nofificar el 
contenido de esta circular á los interesados, 
para el mejor cumplimiento de las disposicio
nes vigentes, y procurarán cumplimentar la 
parte que á ellos compete.

Zaragoza 4 de Julio de 1911.—El Goberna
dor-Presidente, Eduardo García-Bajo y Gullón.
—El Secretario, Nicolás Tello.

SECCION SEXTA
A guarén.

Las cuentas municipales de esta villa, corres
pondientes al año 1910, se hallan de manifiesto 
al público por término de quince días, en la se
cretaría de la misma, á los efectos reglamen
tarios.

Aguarón l.° de Julio de 1911.—El Alcalde, 
Bonifacio Segura.

Jarque.
D. Agustín Sánchez Climent, Alcalde de la villa 

de Jarque;
Hago saber: Que en averiguación del parade

ro del mozo para el próximo reemplazo Antonio 
Armingol González, natural de esta villa y au
sente de la misma por más de diez años, así 
como el de sus padres Serapio y Mariana, que 
también se ignora, se incoa en esta Alcaldía el 
oportuno expediente justificativo para probar 
la ausencia de los expresados indivi luos, pu
blicando el presente edicto en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 69 del Reglamento 
de 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de 
la vigente ley de Reemplazos.

No se han podido adquirir señas de ninguno 
de dichos individuos para su identificación per
sonal, por la circunstancia de ser completamen
te desconocidos en la localidad.

Jarque 26 de Junio de 1911.—El Alcalde, 
Agustín Sánchez.

Malpica.
Las cuentas municipales de este pueblo, co

rrespondientes á los ejercicios de 1908, 1909 y 
1910, se hallan de manifiesto*, en la secretaría 
del Municipio, por término de quince días, á 
contar desde esta fecha, para oir reclamaciones.

Malpica l.° de Julio de 1911.—El Alcalde, 
Pedro Coropaired.

NOVÍSIMA

LEY HIPOTECARIA
PRECIO, UNA PESETA

(Certificada, 1‘25.)
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